
 
 

  

Comunicado del Mecanismo Nacional de Prevencio n de la Tortura (MNPT) 

Alertas preventivas ante la deportación de 
migrantes a Costa Rica  

27 de marzo del 2026 

*Síntesis: El MNPT advierte el riesgo de repetir prácticas contrarias a los Derechos Humanos, por lo que 
se hace un llamado urgente a asegurar la no repetición y a que toda cooperación migratoria se ajuste 
estrictamente a estándares del derecho internacional. 

 
El pasado 24 de marzo se oficializo  un acuerdo entre Costa Rica y Estados Unidos, mediante el cual 
nuestro paí s se compromete a recibir semanalmente hasta 25 personas migrantes deportadas, 
provenientes de terceros paí ses.  

Bajo este escenario, para el MNPT es importante recordar que en febrero de 2025 se recibio  cerca de 
200 personas deportadas desde Estados Unidos en el marco de un proceso denominado “retorno 
voluntario asistido”, en el que fueron identificados hallazgos que, revelaron serias preocupaciones, 
las cuales se ratificaron mediante la sentencia N°2025-19485 de la Sala Constitucional, que expreso  
que las condiciones de ingreso y estancia en el paí s violentaron derechos fundamentales. Ante esto, 
es muy relevante exigir la no repetición, por lo que aquí  se delinean las principales alertas de esa 
situacio n.  

Privación de libertad encubierta: Las personas permanecieron en condiciones que, en la práctica 
o de facto, constituyeron una privación de libertad, sin posibilidad real de salida voluntaria. Esta 
situación contradice la narrativa oficial de voluntariedad y a la normativa internacional.  

Riesgo de tratos crueles y vulneraciones previas: Se identificó que algunas personas pudieron 
haber sido sometidas a tratos crueles, inhumanos o degradantes antes de su llegada al país. A esto se 
suma la retención de documentos de identidad, generando incertidumbre jurídica y afectando 
derechos básicos. 

Impacto psicosocial y afectación a poblaciones vulnerables: Las condiciones de traslado, la falta 
de información clara, la incertidumbre sobre su futuro migratorio y la ausencia de comunicación 
efectiva en su idioma provocaron altos niveles de ansiedad, temor e inseguridad, con especial 
impacto en personas menores de edad.  

Falta de garantías y debido proceso: No se aseguró en todos los casos el acceso efectivo a 
información en idioma comprensible, asistencia legal ni mecanismos claros para solicitar refugio. 
Estas omisiones comprometieron el debido proceso y el principio de no devolución, exponiendo a las 
personas a posibles riesgos en terceros países y desprotección internacional. 

Riesgo de responsabilidad internacional: Aceptar deportaciones en estas condiciones, sin 
evaluación individualizada ni garantías de proporcionalidad y legalidad, podría constituir una 
detención administrativa arbitraria y convertir a Costa Rica en parte de una cadena de internacional 
de vulneraciones de derechos humanos, lo cual puede afectar su soberanía y tradición de fomento de 
Derechos Humanos. 



 
 

  

Llamado urgente a garantizar derechos y la garantía de no repetición del Estado 
 
El MNPT insta a que cualquier cooperación migratoria se rija estrictamente por estándares 
internacionales de derechos humanos, priorizando la dignidad humana y evitando la criminalización 
de la migración. 


